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PODER PUBLICO-ORGANO LEGISLATIVO NACIONAL 
LEY 43 DE 1937 

(mayo 24) 

por la cual se auxil ia la construcción de estadios muni-

cipales . 

£1 Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO l 9 Para la construcción de estadios en los 

Municipios del país, la Nación contribuirá con una ter-

cera parte de su costo, siempre que el Departamento o 

el Municipio respectivos aporten las dos terceras partes 

restantes. 
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ARTICULO 2° El Ministerio de Educación determinará 

las: especificaciones que debe tener cada estadio munici-

pal, en relación coñ la población, condiciones geográfi-

cas, climatéricas, etc., requisito sin el cual no podrá ha-

cerse efectivo el auxiiio nacional. 

ARTICULO 39 Para la construcción del estadio en la 

ciudad de Santa Marta, el Municipio o el Departamento 

del Magdalena, sólo contribuirá con el terreno nece-

sario. 

ARTICULO 4? Los materiales de construcción que se 

introduzcan con destino a la edificación de los estadios 

de que trata esta Ley, una vez aprobados los planos y 

presupuestos por el Ministerio de Educación, quedarán 

exentos de derecho de aduana y de puerto,, mediante so-

l ici tud hecha al Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-

blico . 

ARTICULO 59 La Nación contribuirá para la termi-

n'ación del estadio de Cali, con la cantidad de cincuenta 

mi l pesos ($ 50,000). 

PARAGRAFO. Para darle cumplimiento al presente 

artículo, y con respaldo en parte del superávit de la vi-

gencia fiscal de 1936, ábrese un crédito adicional, de ca-

rácter extraordinario, al Presupuesto de Rentas y Ley de 

Apropiaciones de la vigencia en curso, con la siguiente 

imputación: 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

CAPITULO 55 

Artículo 319 bis. Para contribuir a la terminación del 

estadio de Cali $ 50.000.00 

ARTICULO 6" La Nación contribuirá con la cantidad de 

ciento cincuenta mi l pesos ($ 150.000.00) para la cons-

trucción del estadio en la ciudad de Bucaramanga y de-

más gastos que demande la celebración de los IV jue-

gos atléticos que deberán celebrarse en la misma ciudad 

en el año de 1940. 

ARTICULO T Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a veintinueve de abri l de m i l nove-

cientos treinta y siete. m 

El Presidente del Senado, GABRIEL TURBAY—El Pre-

sidente de la Cámara de Representantes, DIEGO MEJIA. 

El Secretario del Senado, Rafael Campo A.—El Secreta-

rio de la Cámara de Representantes, Alberto Guzmáu. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, mayo 24 de 1937. 

Publíquese y ejecútese. 

.. . , ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, José Joa-

quín CASTRO M.—Por el Ministro de Educación Nacio-

nal, el .Secretario encargado, Jorge Zalamea. 


